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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, en su nueva redacción dada al mismo por la ci-
tada Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y demás normativa 
concordante, una vez transcurrido el plazo de 15 días, que 
se contará desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
señalando además que el Programa de Actuación y la Mo-
dificación Puntual del Plan Parcial se encuentra a disposi-
ción de los interesados en el Área de Urbanismo y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Librilla.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido por 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, este anuncio servirá, 
asimismo, de notificación con carácter general a cuantos 
interesados en el expediente no se haya podido practicar 
la misma por las causas consignadas en dicho artículo.

Contra la resolución de aprobación definitiva se po-
drá interponer, con carácter previo y potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Pleno de este 
Ayuntamiento, o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia; 
plazos que se contarán desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. Todo ello sin perjuicio de que 
se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

Librilla, a 14 de julio de 2008.—El Alcalde, José 
Martínez García.

——
Lorca

13361 Aprobación definitiva de la constitución 
y Proyecto de Estatutos de la Entidad 
Urbanística de Conservación del Plan 
Especial de Adecuación Urbanística Jardines 
de la Almenara de Lorca.

Por acuerdo de la Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, celebrada el día 19 de septiembre de 
2008, se acordó la aprobación definitiva de la Constitución 
y proyecto de Estatutos de la Entidad Urbanística de 
Conservación del Plan Especial de Adecuación Urbanística 
Jardines de la Almenara de Lorca, bajo el número 
ESTAT 01/08, en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca.

Contra los anteriores acuerdos que ponen fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso Potestativo de 
Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de 
la presente notificación, según disponen los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
procedimiento Administrativo Común, y contra la resolucion 

expresa o tacita del mismo podrá interponer en su momento 
el oportuno Recurso Contencioso-Administrativo. También 
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
directamente, contra los presentes acuerdos, en el 
Plazo de DOS MESES, a contar igualmente desde el día 
siguiente al de la presente notificación, ante el Juzgado 
de lo ContenciosoAdministrativo de la Región de Murcia, 
de conformidad con el articulo 8 de la Ley 29/1998, de 
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen 
conveniente en Derecho.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y 
a los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común

El expediente se encuentra de manifiesto en la 
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced, 
de esta localidad.

Lorca, a 29 de septiembre de 2008.—El Tte. de Alcalde de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José García 
García.

——

Lorca

14017	 Subsanación	de	Deficiencias	en	relación	con	
la	Modificación	Estructural	del	Plan	General	
de	un	solar	denominado	“Gasolinera	Gálvez”	
situado en la Calle Jerónimo Santa Fe de 
Lorca.

Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca de 
fecha 29 de septiembre de 2008, se acordó la subsanación 
de deficiencias en relación con la modificación estructu-
ral del Plan General de un solar denominado “Gasolinera 
Gálvez”, situado en la calle Jerónimo Santa Fe de Lorca, 
seguido bajo el número 05.12.05, en la Gerencia de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y formular cuantas alegaciones estimen conve-
nientes en defensa de su derecho, en el plazo de un mes, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y 
a los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común.


